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DE 
MINISTER,JO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
HIdráulicas por la que se hace pública la autori
zación concedida a la Comunidad de Aguas «La 
Esperanza» para ejecutar labores de alumbramiento 
de aguas subterráneas en terrenos de monte de pro
pios del Ayuntamiento de San Juan de la Rambla 
(Tenerije). 

La Comunida d de Aguas «La Esperanl'ra» na sollcltaao auto
rlza.clón para ejecutar obras de alumbramiento de aguas sub
teTráneas en el subsuelo del monte de propios del Ayuntamien
to de San Juan de la Rambla (Tenerife) y este Ministerio, por 
acue'rdo aprobado en Consejo de Ministros de 29 de noviembre 
de 1966, ha resuelto autorlz·ar a la Comunidad de Aguas «La 
Esperanza», para ejecutar trabajos de alumbramiento de aguas 
subterráneas en el subsuelo del monte de propios del Ayunta
miento de San Juan de la Rambla (Santa Cruz de Tenerife), 
con sujeción a las siguientes condiciones: 

L a Las obras que se autorizan son las incluidas en el pro
yecto que ha servido de base al expediente y está suscrito, en 
abril de 1963, por el Ingeniero de Minas don Eloy Sansón Ca
brera, con presupuesto de ejecución por administración de 
3,024.143,17 pesetas, en tanto no resulten modificadas por las 
presentes condiciones, y consisten en la perforación de un poro, 
que se emboqulllará en la margen izquierda del barranco de 
Ruiz, en la cota novecientos noventa (900) metros sobre el ni
vel del mar, treinta (30.) metros de profundidad, partiendo de 
su fondo una galerla formada por tres (3) alineaciones rectas 
sucesivas de doscientos noventa (290), mil novecientos (1.000.) 
y Quinientos (50.0.) metros de longitud y rumbos doscientos cua
tro (20.4) , ciento sesenta y uno (61) y ciento ochenta (80) 
grados centesimales, respectivamente, referidos al No¡ te ver
dadero, cuyo expediente fué tramitado a petición de don Julio 
Barroso Hernández y don Félix Garcla Perdomo. vecinos de 
La Victoria de Acentejo. 

Las modificaciones de detalle que se pretenda introducir po
<kán ser autorizadas por la Comisaría de Aguas de Canarias, 
siempre que no se altere la esencia de esta autorización, lo 
cual Implicarla lll. tramitadón de nuevo expediente. 

La aprobación de la tarifa que se menciona en la Memoria 
del proyecto presentado habrá de ser objeto del oportuno ex
pediente, previa solicitud, en la que se justifique el importe de 
dicha tarifa, que será sometida a información pública y objeto 
de los informes procedentes 

2.- Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obl.gado el 
concesionario a ejecutar las obras necesarias para conservar 
o sustituir las slrvldumbres existentes y a compensar al Ayun
tamiento en la forma que se establezca por convenio especial 
o costumbre. 

3.' Las obras empezarán dentro del plaw de cuatro meses. 
contados a partir de la fecha de publicaCión de esta autoriza
ción en el «Boletin Oficial del Estado» y queciarán terminadas 
en el plazo de diez años, a partir de la misma fecha, 

4,3 La InspeCCión y Vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explo
tación, quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas de . Cana
rias, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y 
gastos que por dichos conceptos se originen, con sujeción a las 
disposiciones vigentes Y. en especial, al Decreto número 140, de 
4 de febrero de 196D. debiendo el concesionario poner en co
nocimiento de dicho Organismo el principio de los trabajos. 
Una vez terminados, y previo aviso del concesionario, se proce
derá al reconocimiento de las obras por el Comisario Jefe de 
Aguas o Ingeniero en quien delegue. levantándose aCLa en la 
que conste el cumplimiento de estas condiciones y el resultado 
del aforo del caudal alumbrado, acta que será elevada a la 
aprobación de la Dirección General de Obras Hidráulicas y 
servira para aut orizar la devolución de la fianza constituida 
y a los efectos de lo dispuesto en el articulo séptimo de la 
Real Orden de 5 de junio de 1B83. 

5.a Cuando en la perforaCión de un dique aparezca el agua 
en cantidad que impida su aprovechamiento normal. deberá 
el concesionario suspender los trabajOS hasta que se inst.ale un 
disposit ivo, cuyo proyecto habrá de ser aprobado por la Co
misaria de Agua.s, capaz de pnmitir el cierre del agua, resis
tiendo un empuje y regulando su sal1da. 

6,a Queda sometida esta autorización a las dispOSiciones 
vigentes relativas a la protección a la industria nacional, le
gislación social y cuantas de carácter fiscal o administrativo 
rijan actualmente o se dicten en lo sucesivo y sean aplicables, 
a.sl como a las prescripciones contenidas en el vigente Regla
mento de Policía MInera para la seguridad de los obreros y 
de los trabajos. 

Serán, asimismo, de obl1gado cumplimiento los artlculos 22 
y 120. del Reglamento de Armas y ExplOSiVOS que modIfica el 
de Policla Minera y Metalúrgica en materia de explosivos, en 
lo que afecta a la mencionada seguridad de los obreros y de 
los traba.jos, 

7.- En la ejecución de las obras se ob&ea'varán loa prmc1-
plos de la buena construcción ~ se tomarán todas 19..1l precau
ciones necesarias para evitar acddentes a loa .)breros o a terce
ros, perturbaciones en el régim~n de laa a.¡uaa o P81'Julcioa a 
particulares. 

8." La Com1saria de Aguas de Canarias podrá intervenir 
en la ordenación de los trabajes, seftalando el ritmo con que 
han de ejecutarse, pudiendo obligar a suspeIlBión temporal, si 
asl conviniera, para determinar la Influencia -lUe éstos y otros 
que se realicen en la rona puedan tener entre Sl. 

9.' El peticionario se obliga a remitir anualmtmte a la Ccr 
misaría de Aguas el resultado de dos aforos, realizados por per
sona competente, en épocas de máximo y mlnimo caudal. 

10. La cesión que de esta autoril'ración hll4rA el peticionariO 
a un tercero deberá ser aprobad .. previ8mente por el Ministerio 
de Obras Públicas. 

11. El peticionario se obliga a dar cuenta a la Jefatura del 
Distrito Minero de la Provincia de la apariCión de gases mefl
ticos en las labores, a fin de qu~ pueda ' tornar las medidas ):le
cesarlas para la proteCCión del personal obrero. 

12. Se autoriza la ocupación. de los terrenos de dominiO 
público necesarios para las obras de alumbramiento y evacua
ción, asl como para la colocación de productos de excavaciones 
y acoplo de materiales, previo ¡eflalamlento por la Comisaria 
del Aguas del lugar conveniente. 

13, La Administración se rEServa el derecho a tomar del 
alumbramiento los volúmenes de agua necesarios para toda 
clase de obras públicas. en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar la concesión. 

14. Antes de comenzar las obras, el concesionario deberá 
elevar el depOsito del 1 por 100, constituido como fia.nza hasta 
el 3 por 100 del presupuesto de las obras en terrenol de do
minio público, en calidad de ft.:;nza definitiva. para responder 
del cumpllmiento de estas . cond~clone8; fianza que le será de
vuelta una vez haya sido aprobwa por la superioridad el acta 
de reconocimiento final de las obras, 

15. Caducará esta autorización por Incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en 108 casos previStos en las dis
posiciones vigentes, declarándose dicha caducidad según los 
trámites Señalados en la Ley y :ooglamento de Obras públ1cas. 

Lo que de Orden ministerial comunico a V. 8. para su co
nocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos s.ños. 
Madrid, 29 de noviembre de 1966.-El Director ¡eneral, por 

delegación, A. Les. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas dE Cana.ria.s. 

RESOLUCION de lit Dirección General de Obras 
flidráulicas por la q,e se concede a don JeB"/Í,s Vega 
Fernández Reinoso autorización para derivar un 
caudal continuo del arro'llo Carchena de 25,20 litros 
por segundo con de¡tino a riegos de una finca de 
su propiedad en termino municipal de Montilla 
(Córdoba). 

Don Jesús Vega Fernández Relnoso ha solicitado la conce
sión 1e un aprovechamiento de aguas del arroyo Carchena, en 
término municipal de Montilla (Córdoba), con destino al riego 
de una finca de su propiedad, y esta Dirección General ha re
suelto : 

Conceder a don Jesús Vega Fernández Reinoso autorización 
para derivar un caudal contmuo del arroyo Carchena de 25,~o. 
litros por segundo, correspondlent~ a una dotación unitaria de 0,6 
litros por segundo y hectárea, co:J. destino al riego de 42 hectá.
reas de la finca de su propiedad denominada «La Matilla», sita 
en término mUnicipal de Montille (Córdoba), con sujeción a las 
siguientes condiciones: 

1.- Las obras se ajustarán 61 proyecto que ha servido de 
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba. La 
Comisaria de Aguas del Guadalqllvlr podrá autorizar peque~a8 
variaciones que tiendan al perfeCCionamiento del proyecto y que 
no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión, 

2.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contados 
a partir de la fecha de pUblicación de la concesión en el flBol~ 
tin Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas a los die
ciocho meses a partir de la mima fecha. La puesta er. riego 
total deberá efectuarse en el pla20 señalado de un afto desde la 
terminaoión, 

3.' La Administración no responde del caudal que se con
cede. La Comisaria de Aguas del Guadalquivir podrá exigir del 
concesionario la instalación de U:J. módulo Que limite el caudal 
derivado al concedido, previa presentación del proyecto corr8!l
pOndiente, y comprobará especialmente que el caudal utilizad\) 
no excede en ningún caso del ql1e se autoriza, sin que pueda 
derivarse un volumen superior 8 los 6.000 metros cúbicos por 
hectárea realmente regada y afto 

4.a La inspeCCión y vigilanci, de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explotación 
del aprovechamiento, qUedarán a cargo de la Comisaria de 
Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesionario las 
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remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se Qrlglnen, 
con arreglo a las disposicIOnes vigenres, debiendo darse .:uenta 
a dicho Organismo del principIo de .os crabajos. Una vez cer
minados, y previo aviso del concesionario. se procederá a su reco
nocimiento por el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero en quien 
delegue, levantándose acta en la que consre el cumplimiento de 
estas con diciones, sin que pueda comenzar la explotación antes 
de aprobar este acta la Dirección General 

5." Se concede la ocupación de los terrenos de dominio púo 
blico necesarios para las obras Las servidumbres legales serán 
decretadas, en su caso. por la Autoridad competente. 

6." El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que· 
dando prot..ibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla. 

7.& La Administraclón se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necsarios para toda 
clase ¡fe obras públicas en la forma que estime conveniente. pero 
sin perjudicar las obras de aQuélla 

8." Esta concesión se otorga a perpetuidad. sin perjUicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes. 

9.· Esta concesión se otorga para el periodo comprendido 
entre el 1 de octubre de cada año al 15 de junio del sigUiente. 
y únicamente en aquellos años que se compruebe previamente la 
existencia de caudales sobrantes la Comisaría de Aguas del Gua
dalquivir podrá autorizar fuera de dicha época de la continua· 
ción del riego. 

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Minisrerio de 
Obras Públicas eon motivo de las obras de regulación de la co
rriente del río realizadas por el Estado. 

11. Cuando los terrenos que se pretende regar queden domi
nados, en su día. por algún canal construido por el Estado, que
dara caducada esta concesión, pasando a integrarse aqUéllos en 
la nueva zona regable y qued&ndo sujetos a las nuevas normas 
económico-administrativas que se dicten con carácter general 

12. Queda sujeta esta contesión a las disposiciones vigentes 
O que se dicten relativas a la Industria Nacional, contrato y acci
dentes del trabajo y demás de carácter social. 

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación. !as disposiciones de la Ley 
de Pesca Fluvial para conservación de las especies. 

14. El depÓSito constituido qUedará como fianza a responder 
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después de 
ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras. 

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en 
la Ley Y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 6 de diciembre de 1966.-El Director general, por 

delegación, A. Les. . 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Guadalquivir. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se autoriza a doña Concep
ción Castillejo y Wall para aprovechar aguas deri
vadas del rio Guadarrama, en término de Bargas 
(Toledo), con destino a riegos. 

Doda Concepción Castillejo y Wall ha solicitado la conce
sión de un aprovechamiento de aguas del río Guadarrama, en 
término municipal de Bargas (Toledo). con destino a riegos, y 
esta Dirección General ha resuelto : 

Autorizar a doña Concepclón Castillejo y Wall para captar 
aguas subálveas mediante dos pozos ubicados a menos de lOO me
tros de la margen derecha del río Guadarrama, en terrenos de 
la finca de su propiedad dencminada «Los Llanos», en término 
municipal de Bargas (Toledo), para riego de 90 hectáreas de 
tierra de la citada finca, con arreglo a las siguientes condi-
ciones: . 

1.& Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto que ha 
servido de base al expediente y está suscrito en enero de 1960 
por. el Ingeniero de Caminos don Tomás Riaza Sardinero, con 
un pre.supuesto de ejecución material de 1.038.993,87 pesetas. Las 
modificaciones de detalle que se pretenda introducir podrán ser 
autorizadas por la Comisaría de Aguas del Tajo, siempre que no 
se alteren las características esenciales de la autorización, lo 
que hnpl1caría la tramitacióIl de nuevo expediente. 

3.a Las obras comenzarán en un plazo de tres meses, a par
tir de la fecha. de pUblicación de la autorización en el «Boletir, 
Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas en el de doce 
meses, contados desde la misma fecba. La puesta en riego total 
de la superficie que ha de beneficiarse con este aprovechamiento 
deberá completarse en el plazo de un año, desde la terminación 
de las obras. 

3." El caudal máximo instantáneo a captar será de 90 li
tros por segundo pa.ra el riego de 90 hectáreas, sin que pueda 
emplearse un vo}.umen anual de agua superior a 8.000 metros 

cúbicos por hectárea realmente regada, sin que la Admmlstra
ción responda de la existencia del caudal autorizado. 

4." Se autoriza la instalación de dos -grupos motobombas 
eléctricos de 40 caballos cada uno. 

5.· El titular de esta autorización queda obligado a faci
litar a la Administración la información y ayuda necesarias 
para que pueda comprobar que el caudal utilizado no es mayor 
que el autorizado. La Comisaria de Aguas del Tajo queda facul
tada para, en su caso. exigir la instalación de un dispositivo que 
compruebe el volumen o caudal de agua captada o limite el 
caudal instantáneo al autorizado, señalándole plazos al Citular 
de la autorización para la presentación del proy'ecto v para su 
ejecución a sus expensas. 

6.' La inspección y vigilancia de las obras, ¡,anto durante 
la construcción como en e: período de explotación, quedarán a 
cargo de la Comisaria de Aguas del Tajo, siendo de .cuenta del 
titular de esta autorización las remuneraciones y gastos que por 
dichos conceptos se originen, con arreglo a las disposiclOnes vi
gentes, y en especial al Decreto número 140, de 4 de febrero 
de 1960, debiendo darse cuenta a dicho OrganIsmo del princi
pio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del con
cesionario. se procederá al reconocimiento de las obras por el 
Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero de; Servicio en quien de
legue, levantándose acta en que conste el cumplimiento de estas 
condiciones y de las disposiCiones legales aplicables. que de
berá merecer la aprObación de ia Dirección General. 

7_" . El titular de esta autorizadón queda obligado al cumpli
miento de las disposiciones legales vigentes, o que se dicten, de 
carácter social y demás que le sean aplicables. 

8.- El titular de esta autorización queda oblig.ado al pago 
del canon que pudiera establecerse Por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de obras de regulación de la corriente del 
río realizadas por el Estado. 

9.· Se concede la ocupación de los cerrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Lar, servidumbres legales serán 
decretadas. en su caso, por la Autoridad competente. 

10. La Administración se reserva el derecho a tomar los volú
menes de agua que sean necesarios para toda clase de obras 
públicas, en la forma que estime conveniente, pero sin perju
dicar las obras autorizadas. 

11 El agua que se concede queda adscrita a la tierra, p,ro
hibiéndose su enajenación. cesión o venta con independencia 
de aquélla_ 

12. Se otorga esta autorización a perpetUidad, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin perjUicio de tercero y con la 
obligación de respetar o sustituir las servidumbres existentes. 
Cuando los. terrenos que se prEtende regar queden dommados 
por algún canal construido con el auxilio del Estado, quedará 
automáticamente caducada esta autorización, pasando a inte
grarse las tierras en la nueva zona regable. con SUjeción a las 
normas económico-administra tivas que se dicten C'..on carácter 
general para dicha zona. 

13. El depÓSito del 1 por 100 del presupuesto de ejecuclón de 
las obras en terrenos de dominio pÚblico será elevado al 3 
por 100, quedará como fianza definitiva para responder del cum
plimiento de estas condiciones y será devuelto al concesionario 
una vez haya sido aprobada el acta de reconocimiento final de ' 
las obras. 

14. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
qUiera de estas condiciones y en los casos previstos por las dis
posiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de diciembre de 1966.-El Director general, por 

delegación. A. Les. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Tajo. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas por la que se hace público haber sido 
concedida autorización a «Cementos Alberdi, So
ciedad Anónima»,para prolongar el cubrimiento ya 
realizado sobre el rio Narrondo, en Arrona, en tér
mino municipal de Cestona (Guipúzcoa) . 

Don Gracián Alberdi, en nombre y representación de «Cemen
tos Alberdi, S. A.», ha solicitado autorización para prolongar el 
cubrimiento ya realizado sobre el río Narrando, en Arrona, tér
mino municipal de Cestona (GlIipúzcoa) para facilitar el ac
ceso a sus instalaciones fabriles y a las de su asociada «Cementos 
Rezola, S. A.», ambas ubicadas en dicha localidad, :; 

Este Ministerio ha resuelto: 

Conceder a «Cementos Alberdi, S. A.», domiciliada en San 
Sebastián, autorización para llevar a cabo las obras de prolon
gación, en longitud de 24,30 metros, del cubrimiento ya realizado 
sobre el río Narrando, en Arrona, término municipal de Cestona 
(Guipúzcoa), para facilitar el acceso a sus instalaciones fabriles 
y a las de su asociada «Cementos Rezola, S. A.», ambas ubicadas 
en dicha localidad de Arrona, asi como trasladar una pasarela 
de peatones al lugar señalado, con sujeción a las siguientes con
diciones: 


